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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA COMISION DE GOBIERNO EN SESION ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 13 DE DICIEMBRE DE 2002.


Siendo las once horas quince minutos del día trece de diciembre  del dos mil dos.

1º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

1.1. PLANEAMIENTO Y GESTIÓN.

A).- PRIMERO.- Aprobación inicial de los Estatutos de la Entidad de Conservación del Polígono Industrial “Carretera de Motilla”.

SEGUNDO.- Exposición pública por plazo de 15 días y notificación a los interesados.

1.2. ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Jesús Pardo Castillo, para apertura y funcionamiento de la  actividad de “Comercio menor de charcutería y carnicería”, en Avenida Reyes Católicos, nº 19, bajo.

SEGUNDO.- Sí existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

2º.-CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación nº 5 de las obras de "Construcción pabellón de usos múltiples en la UE-22", por importe de SESENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE EUROS CON CUATRO CÉNTIMOS (66.559,04 €) para proceder a su abono al Contratista  CONSTRUCCIONES CONCA, S.L..

B).- Aprobar la certificación nº 4 de las obras de " Construcción de rotonda en la Plaza del Escultor Jamete y mejora del viario para acceso a Bomberos y Barrio de la Fuente del Oro desde el parque de Santa Ana”, por importe de CINCUENTA Y OCHO MIL CIENTO SESENTA Y SIETE EUROS CON VEINTICINCO CÉNTIMOS (58.167,25 €) para proceder a su abono al Contratista  Conrado Jiménez e Hijos, S.A”.

C).- Aprobar la certificación nº 5 -instalaciones y equipos a cuenta- de las obras de  “Construcción de rotonda en la Plaza del Escultor Jamete y mejora del viario para acceso a Bomberos y Barrio de la Fuente del Oro desde el parque de Santa Ana”, por importe de TREINTA Y UN MIL CIENTO SETENTA Y UN EUROS CON TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS (31.171,37 €) para proceder a su abono al Contratista  Conrado Jiménez e Hijos, S.A”.

D).- Aprobar la certificación nº 6 -acopio materiales- de las obras de “Construcción de rotonda en la Plaza del Escultor Jamete y mejora del viario para acceso a Bomberos y Barrio de la Fuente del Oro desde el parque de Santa Ana”, por importe de CIENTO CINCUENTA Y UN MIL SESENTA Y SEIS EUROS CON TREINTA Y DOS CÉNTIMOS (151.066,32 €) para proceder a su abono al Contratista  Conrado Jiménez e Hijos, S.A”.

E).- Ratificar el Decreto de la Alcaldía nº 5956 de fecha 10 de Diciembre del 2002, que literalmente dice así:


“ En uso de las atribuciones que me confiere la legislación vigente, vengo a resolver:


1.- Aprobar la certificación nº 7 de la obra de “Centro de recepción de turistas”, por importe de 57.409,32 €, para proceder a su abono a la U.T.E. Centro Turistas, adjudicataria de la obra de referencia.


2.- Aprobar el gasto correspondiente para lo que existe consignación presupuestaria a tenor del informe núm. 2022753 O1”.


Ratificar el Decreto de la Alcaldía nº 5957 de fecha 10 de Diciembre del 2002, que literalmente dice así:


“ En uso de las atribuciones que me confiere la legislación vigente, vengo a resolver:


Acreditada la aplicación e obra del total de los materiales acopiados por razón de las obras de “Centro de recepción de turistas”, ajustada al Plan de devolución de acopios correspondiéndose con la anualidad del mes de Noviembre del 2002,


DISPONGO:


Autorizar la cancelación del resto de cantidades avaladas por el citado acopio de materiales, procediéndose a la devolución de los avales a que se refieren las cartas de pago núms.. 20009640, 20009641, 20009642 y 20009653, que importan en conjunto la cantidad de 88.116,20 €”.

F).- PRIMERO.- Aprobar los  pliegos de condiciones económico-administrativas y técnicas que han de regir en la adjudicación, mediante concurso, para la adquisición de un equipo de rescate y salvamento en altura.

SEGUNDO.- En cuanto al gasto se ha adoptado compromiso plenario ajustado a las distintas anualidades, en sesión del día 2 de diciembre del 2002.

TERCERO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio que será abierto y por concurso.

G).- Adjudicar el contrato de consultoría y asistencia técnica de redacción de la revisión y adaptación del Plan de Ordenación Municipal de Cuenca y de la cartografía necesaria para el mismo, a favor de la empresa Prointec, S.A., en la cantidad de TRESCIENTOS OCHENTA Y SISETE MIL DOSCIENTOS OCHENTA EUROS (387.280 €), con un plazo de ejecución de nueve meses.

3º.- INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- Aprobar las Bases de  la III convocatoria para la concesión de subvenciones a entidades para el Fomento de Empleo a personas en situación de exclusión social a través de la contratación laboral.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

Otorgar licencia urbanística municipal a la Comunidad Religiosa “Congregación de Siervas de San José” (Provincia de Santa Teresa), Instituto Religioso-Apostólico de Derecho Pontificio erigido canónicamente y regido por sus vigentes constituciones aprobadas por la Sagrada Congregación para los Religiosos e Institutos Seculares, representada tal persona jurídica por Dª Justa Margarita Hernández Martín, para efectuar la siguiente segregación urbanística: 


( Finca matriz: Es la descrita al final del punto 1º de la parte dispositiva de la escritura pública de rectificación otorgada el 29 de mayo de 2002 ante el Notario con residencia en Cuenca D. Carlos de la Haza Guijarro, número 1.310 de su protocolo, es decir: finca al sitio de “La Fuensanta”, con una superficie de 10.400 m2, que linda a la derecha entrando con finca del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, a la izquierda con senda que va desde la Carretera a Camino del Pozuelo, al frente con Carretera de Cuenca a Tarancón, ahora Avda. de los Alfares y al fondo con finca propiedad del Estado Español.


( Finca que se segrega: es la descrita en plano incorporado al expediente, del cual se adjuntará copia diligenciada a la documentación que sea expedida a la parte promotora de la licencia, para su inequívoca identificación. Según los datos de tal plano, no obstante no quedará expresada la escala del mismo, se trata de una parcela de 787,05 m2, de forma sensiblemente trapezoidal y cuyos linderos, siempre según el referido plano, resultarían ser los siguientes: al frente, resto de finca matriz, identificada en el plano como terreno en el cual se hayan la “Residencia la Sagrada Familia” midiendo tal lindero 89,10 metros lineales; izquierda, Camino del Pozuelo; derecha, según el tan referido plano, “parcela Gil del Albornoz”, que, previsiblemente, pretende identificar terrenos de la Universidad de Castilla-La Mancha, siendo la extensión del lindero para esta finca segregada de 9,00 metro lineales; fondo, siempre según el tan citado plano, terrenos de la Residencia Universitaria “Bartolomé de Coosío”, midiendo este lindero 85,80 metros lineales.

( Resto de finca matriz: efectuada la pertinente operación aritmética, restan 9.612,95 m2 de la finca matriz inicial 
4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las once horas cuarenta minutos.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE.,           EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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